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Farte Oficial 
—^~ 

Presídencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. ol REY (Q. D. G . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobierno civil 
s e c r e t a r í a — N e g o c i a d o 7.° 

SANIDAD 

De conformidad á lo dispuesto en los 
arts. 21, 28 y 29 de la Inatruootón gene
ral de Sanidad pública, aprobada por 
Real decreto de 14 dt Ju'io último, los 
Ayuntamientos do los pueblos de esta 
provínola procederán desde luego y sin 
«xcusa de ningún género á constituir las 
Juntas munioipales do Sanidad oon los 
individuos que designan los núms. l.° al 
6.° del art. 27, teniendo en cuenta el nú 
mero de almas de cada looalidad y la 
aligación que á las mismas se impone 
de redactar un Reglamento interior, que 
en su día remitirán al Real Consejo de 
8anidad por conducto de este Gobierno. 

Tan luego queden designadas y cons
tituida» las referidas Juntas municipales, 
l o » Sres. Alcaldes remitirán relaoionea 
nominales de loa individuos que laB cons
tituyan para que este Gobierno pueda 
•Preciar si el nombramiento se ha suje
tado á los preceptos legales. 

Del reconocido celo de los Ayuntamien
tos espero que este servicio quedo cum-
P'ldo con la urgenoía posibla y pnedan 
Pastar los importantes servicios que la 
*»lud pública reclamo. 

Madrid 20 de Noviembre de 1903.—El 
**°bernador, Juan de La Cierva y P e -
*»fiel. 

340.—872. 

Secretaria.—Negociado 5.° 
Eu cumplimiento de lo que preceptúa 
*rt. 26 del Reglamento de procedí-61 

mié nto administrativo, aprobado por Real 
reto de 22 de Abril de 1890, se haoe 

8*ber á los interesados por medio dol pré
gate anuncio que con esta fecha se eleva 
** Ministerio de la Gobernaolón el recur-
8 0 de alzada interpuesto por D. Simón 
***nchez y González y ottos Sres. Diputa

dos provinciales centra el aouerdo adop
tado por la Excma. Diputación reforman
do el art. 81 del Reglamento para el or
den de las sesiones. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efeotos legales consiguientes. 

Madrid 17 de Noviembre de 1903.=El 
Gobernador, Juan de La Cierva y Pe-
fiaflel. 

340.—873. 

Comisión Provincial 
Sesión de 26 de Marzo de 1903 

Señores que asistieron: 
Ranero (Vicepresidente). — Baños. 

—Benito Moreno.—Bornad.—Cortina. 
—Lucio. —Raboso.—Sánchez Carras
cosa.—Valero Martín. 

En la villa y corte de Madrid á 26 
de Marzo do 1903. Reuaidos los se
ñores que al margou so expresan, 
bajo la presidencia del Sr. llanero, 
después de leída y aprobada ol acta do 
la sesión anterior, previa declaracióa 
de urgencia y haciendo uso de las fa
cultades que le confiere oí caso 3 ° del 
art. 98 de la Ley, se adoptarou los 
acuerdos siguientes: 

Examinada la distribución de fondos 
del presupuesto de 1902, eu ampliación, 
correspondiente á los meses de Marzo 
y Abril, juutamotilo con los datos y 
certificaciones facilitadas por la Conta
duría, de los quo resulta que en los 
dos meses á quo se refiere y en Los 
días transcurridos del presente exis
ten capítulos por los que no se libró 
cantidad alguna á pesar do la prefe
rencia que los coucede el Rea! decreto 
de 23 de Diciembre último, como ecu-
rre en el II, donde no so ha pagado 
nada de las 7.911 pesetas consignadas, 
pudieudo ser causa esta deuda de las 
continuas reclamaciones quo ol servi
cio de bagajes origina; en el capítu
lo III «Obras obligatorias», y en 
el IV «Cargas», son relalLvara»nte in
significantes las sumas pagadas, atra
sos quo pudieran justificarse por la 
necesidad de aten lera otras más pre
ferentes; pero es sensible que á con
tinuación se observe que para el V de 
«Instrucción pública» y VII tCorrec-
cióu pública», sólo se hayan destínalo 
601 pesetas, cantidad despreciable te
niendo en cuenta qu.. tas »' "bailas 
eran uuas 19.000 ¡r s< ta s, y la absoluta 
preferencia que á ajumes concede el 
decreto mencioiíádo. 

La mayor suma aparece librada en 
el capítulo VI do Beneficencia y en el 

VII Resultas; pero aun dentro de am
bos llama tambión la atención de este 
Cuerpo el que, en tanto los conceptos 
do monoros so han atendido con rela
tivo cuidado, ni una sola peseta se des
tina al pa^o de concepto tan sagrado 
como lo es lo que so adeuda á la Ilus
tro Junta do Damas do Honor y Mérito 
por asignaciones de nodrizas externas 
de la Inclusa, por el que so adeudaba 
en 3 1 do Diciembre y se debe hoy la 
respotablo cantidad de 2 5 9 . 5 0 0 pesetas; 
igualmente sensible que sólo se hayau 
librado 6 9 pesetas de las 3 7 . 0 0 0 y pico 
do Carreteras <juo se adeudan, y con
siderando que, según tiono manifesta
do osle Cuerpo en anteriores ocasio
nes, sus facultades ai examinar y apro
bar' las distribuciones de feudos no 
son rooeánicas, sino racionales, y bas-
taute para garantir ol buen orden en 
la administración que le está enco
mendada, pudieudo por consecuencia 
y dentro de las Loyes vigentes deter
minar roblas geuorales de conducta, á 
las quo uo duda so atomporará el Or
dena lor do Pagos, la Comisión provin
cial acordó: 

1.° Llamar la atoución de la Orde
nación de Pagos sobre los hechos con
signados. 

2 . ° Exponer al Sr. Gobernador, al 
comunicarlo esto acuerdo, las razones 
que justifican el retraso que ha sutri-
do el despacho do este asunto. 

3.° Que se recomiende al 8r. Pre
sidente atieúda con la mayor urgen
cia, y dentro del orden establecido en 
el É O J I decreto de 2 3 de Diciembre, á 
los capítulos II, V, VII y X, y dentro 
del VI al artículo deateucioues gene
rales, especialmente á amas externas, 
Siguiendo para el pago eu lo que 
al VI y X I I I hace r ¡ación el orden 
de menor á mayor, á fin de que, den
tro de la angustiosa situación econó
mica per que atraviesa la provincia, se 
procure producir el menor daño á los 
iutereses legítimos de los acreedores 
y se atienda sobre todo á aquellos 
conceptos quo bien pueden originar 
conflictos, ó ya por su condición ro-
dun ¡ar en descrédito de la entidad 
deudora. 

Visto un escrito de D José Sáinz do 
Aja manifestando que habiéndosele 
adjuiieado provisionalmente ol sumi
nistro de lecho de vacas á los Estable
cimientos provinciales on la sut>i-t< 
celebrad* eu el día de hoy al precio 
de 3 8 céutim >s o! litro, y teniend >a l-
judicado el mismo servicio á 5 0 céuti-
mos por concuño auterior, desea sa
ber cuando ha de empezar á hacer ol 
sumiuistro y á qué precio, á fin de 

no incurrir en responsabilidad por e l 
depósito do fianza con relación al con
curso, la Comisión provincial, tenien
do en cuonta que dicho concurso no ha 
producido hasta la fecha ningún efec
to la economía que á los intereses 
provinciales supone el tipo do la su 
basta y la costumbre en favor do los 
mismos establocida do adquirir por ad
ministración y á los precios remata
das los suministros de los licitadores 
á quienes se haya adjudicado provisio
nalmente, hasta tauto que se resuelva 
sobre la d"flnitiva, acordó quede sin 
ningún valor ni cfoctoel conc-irso ce
lebrado para hacer oslo suministro y 
quo sin perjuicio de la tramitación 
proveuida y provisionalmente «o ad
quiera la looho «le vacas á razón de 

1 38 céntimos el litro por el sistema de 
r administración á D. José Sáinz de Aja, 

comunicándose á los Sres. Directores 
de los Establecimientos, á oxcepción 
de la Inclusa, para su cumplimiento, y 
al interésalo, á quien se devolverá la 
fianza provisional constituida para op
tar al referido concurso, que queda 
anulado por virtud de este acuerdo. 

Enterada do lo dispuesto por la Cor
poración y de su deseo de que oon mo
tivo del próximo Congreso Internacio
nal de Medicina se organicen algunos 
festejos en arm >nfa cou los quo el Es
tado y el Municipio acuerden,teniendo 
presente la escasez do recursos do la, 
Caja provincial,lo exiguo do la cons'g-
nacióu de «Imprevistos» presupuesta, 
único crédito que pudieraser destinado 
á este objeto, y coincidiendo la reunión 
del Congreso con la de la Diputación, 
acordó qno sin perjuicio do que se 
facilite á los Sres. Congresistas la en
trada en los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial con sólo exhi
bir la tarjeta do Cougresista so dé 
cuenta á la Asamblea de este asunto 
para que disponga lo quo eslimo con
veniente, manifestándose por do pron
to á la Junta organizadora del citado 
Congreso que desde luego puedo con
tar cou que esta Corporacióu pondrá á 
su disposición cuantos medios posee 
para organizar una corrida de toros, 
siempre que aquélla, por su parte, ar
bitro los recursos metálicos que sean 
precisos al efecto. 

Examinadas la solicitud de la Junta 
Central del monumento á lus soldados? 
y marinos muertos eu las campañas 

- do Cuba y Filipinas; la instancia de 
varios Ordenanzas meritorios de estas 
Oficinas Centrales; la cuenta de insta
lación del contador do agua colocado 
eu la Iuclusa y quo presenta el Arqui
tecto de la Corporación; la instancia 
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del Oficia] do la clase de cuartos del 
Cuerpo administrativo provincial, don 
Francisco Lizcano, así como también 
los ex podientes para el nombramiento 
de los dos agricultores y de los dos 
Maestros de Instrucción primaria que 
han de sor subvencionados de los fon
dos provinciales; ol do ponsión de don 
Andrés Marfa González, huérfano del 
Decano qne f ié del Cuerpo médico don 
José Marfa González Aguinaga, y el 
instruí lo con motivo dol apercibimien
to impuesto á los Profesores señores 
Azúa y Viforcos, la Comisión acordó 
declarar no urgentes estos asuntos, do 
los quH en su día se dará cuenta á la 
Diputación. 

Dada cuenta dol proyecto y prosu
puesto de apeo en ol lavabo y peina
dor de aüiae del Colegio de la Paz, im-
portanlo 1.237*03 pesetas, en atención 
A que en dicho Establecimiento so e s 
tán realizando, cou autorización del 
Arquitecto provincial, importantes 
obras costeadas por la Ilustro Junta de 
Damas de Honor y Mérito, entre las 
cuales tal vez puliera comprenderse 
la presente, acordó remitir dicho e x 
pediento al Sr. Visitador á fin de quo 
intereso do la citada Junta la incluya, 
á sor posiblo, entrólas proyectadas 
por su iniciativa. 

Dispuso so una á sus antocedontes 
respectivos la comunicación y estado 
que remite el Sr. Decano del Cuerpo 
médico-farmacéutico referente á los 
enfermos incurables quo existen en 
el Hospital Provincial. 

Quedó enterada del oficio del Direc
tor del Hospital do San Juan de Dios 
dando cuenta do la sustracción de 
unas mantas de cama por el mozo 
Agustín Prioto, en cuyo hecho entien
de el Juzgado do instrucción. 

Acordó remitir al Sr. Gobernador 
las cnonlas municipales do San Fer
nando, correspondientes á los ejerci
cios do 1886-87, 87-83. 88-89, 90-91, 
92-93, 93-91 , 01-05. 99-900 y de los 
años 1900 y 1901 para su tramitación 
y demás efectos, indicando los defec
tos y diferencias que de su comproba
ción con balance resultaü. 

No justificándose la pobreza del de
mente Miguol Martín, recluido en el 
Manicomio de Ciempozuelos, y del que 
pretendo su horraauo José so haga 
cargo la provincia por ser natural de 
la misma y vecino de Madrid, acordó 
que, con referencia al amillaramionto 
y demás datos estadísticos, se acredite 
aquella condición, ó la de haber veni
do á peor fortuna, y quo so subsanen 
los demás defectos que conforme al 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885 
so observan en el oxpedionte antes de 
resolvor eu definitiva 

Dispuso que por la Impreuta provin
cial so haga la tirada do 500 ejempla
res de cada uno de los Reglamentos de 
la Diputación y dol Cuerpo médico, quo 
se hallan agotados, cou cargo á la con
signación dé material do dicho Esta
blecimiento tipográfico. 

Acordó remitir ai Sr. Visitador del 
Hospital Provincial la instancia del 
Alumno interno de Medicina, l). Ramón 
Garde, á fin de que, eu virtud de lo 
dispuesto sobro ol particular eu sesión 
de 14 del actual, de acuerdo con ol De
cano y en unión do los dos Profesores 
más antiguos, procure su cumplimien
to cuando ol fondo de castigos lo con
sienta. 

Quedó outorada do la resolución dic
tada per el Sr. Gobernador en el re
curso interpuesto por D. Jacinto Agu
do suspendiendo el acuerdo de la Di
putación, fecha 18 de Diciembre últi
mo, y disponiendo su reposición y abo
no de habores, y por si Inora suscep
tible do recurso legal en defensa de 
los derechos do la Corporación, acordó 

v p a s e cou urgencia á informo del señor 

Decano del Cuerpo de Letrados do la 
Beneficencia provincial. 

Prestó su conformidad á la cuonta 
de efectos timbrados y gastos menoros 
de la Corporación quo preseuta ol Por
tero mayor D. José Castillejos, dispo
niendo que su importe respectivo de 
83'30 y 216'24 poseías so pague con 
cargo á la consignación destinada al 
objeto on el prosupuesto vigente, pa
sando á Contaduría á sus efectos. 

Con carácter interino, sin sueldo ni 
gratificación alguna, acordó nombrar 
Agontes de Cambio y Bolsa de la Cor
poración á D. Vicente Ménguez Ro Irf-
guez y D. Pablo Lubelza, adscriptos al 
Colegio de esta corto. 

Dispuso que el Arquitecto Jefe pro
vincial justifique con urgencia los gas
tos realizados con motivo del pabellón 
construí lo en el Parque del Retiro por 
la Diputación durante las últimas fies
tas do la Jura de S. M. el Rey D. Al
fonso Xll l (q. D. g.). 

Que se una á los antecedentes do su 
razón el oficio en que el Subgoborna-
dor del Banco do España da cuenta 
de que el Ordeuanza del Hospital 
Provincial, D. Francisco Rodríguez 
González, suspenso de empleo y suol-
do por este Cuerpo, os en la actua
lidad Portero de la sucursal do Tor-
tosa, hallándose al servicio del Banco 
el 9 de Enero próximo pasado, dispo
niendo además que se traslado al se
ñor Gobernador civil para su conoci
miento y efectos on la suspensión dol 
Sr. Rodríguez y nombramiento ou su 
lugar del Sr. Pompa, acordados por 
esta Comisión. 

Para legalizar la situación do los 
Jefes clínicos honorarios sia sueldo, y 
en atención á e>tar la mayor parte 
prestando servicio, acordó rogar al 
Sr. Gobernador pitia y autorice los tí
tulos correspondientes á los señores 
D. Alfredo Alonso, D. Adolfo Martínez, 
D. Nicolás Martín, D. Alborto Ausfn, 
D Alberto Moran, ü. José Boskaile, 
D. Luis Portero, D. Tomás Riaza, don 
León Rico, D. Juan de Dios González y 
D. Pedro Sol fe, uombrados por la Co
misión el 27 do Septiembre, recurridos 
y confirmados por el transcurso del 
tiempo. También so acordó, á propues
ta del 8r. Cortina, interesar al Sr. Go
bernador so provea de título y ero I n i 

cial á D. Jacinto Navarro Santín, nom
brado Jefe clínico honorario por el so-
ñor Visitador. 

Que se ruegue al Sr. Alcalde Presi
dente del Kxcmo. Ayuntamiento do 
esta capital recomiende la urgente 
construcción de la alcantarilla do la 
Plaza do Toros, por tratarso do una 
vía del Ensanche urbanizado á la quo 
falta el servicio de alcantarilla y agua. 

Acordó que se den las gracias á 1 ŝ 
Taquígrafos del Cougreso y Sonado, 
D. Ricardo Caballero y D. Ricardo Cor
tés, por el celo ó inteligencia demos 
trados y concurso quo han prestado al 
Tribanal de oposición á las dos plazas 
de Taquígrafos de la Corporación. 

Dispuso quo para el 30 del actual, á 
las cuatro de la tarde, so cite al Tribu
nal de oposición á la plaza de Profesor 
de Dibujo del Hospicio, entrando á for
mar parte del mismo el Vocal D. Ma
nuel Sánchez Carrascosa en lugar del 
Vicopresideute Sr. Ranero, que por 
sus muchas ocupaciones no puedo ac
tuar, correspondiendo la presidencia 
al Vocal que dicho Tribunal desi^r >•. 

Acordó nombrar Escribiente meri
torio sin suello y cou ol caricter de 
interino á D. José Eutrambasaguas y 
Barbón, con destino á las oficinas pro
vinciales. 

Confirmar con igual carácter de in
terino á D. Mauuel Resfíu on el des
tino de Ordenanza do la consulta pú
blica de San Juan do Dios, que viene 
sirviendo con el haber de 390 pesetas 
anuales. 

Nombrar con idéntico carácter do 
intorino á D. Julián Gascón, mozo de 
Rotrotes dol Hospital de San Juan de 
Dios, con el haber anual do 366 pese
tas, en la plaza que con nombramiento 
del Sr. Visitador venia desempeñando 
D. José Gullón. 

Nombrar Capellán honorario sin 
sueldo, pero con derecho á ocupar la 
primera vacante quo ocurra, al Pres-
bítoro D. Ramón Gómez. 

Y no habiendo más asuntos do qué 
tratar, so levantó la sesión, exton lión-
doso la presente acta, quo firman ol 
Sr. Vicepresidente y demás Sres. Vo
cales conmigo, de todo lo cual yo ol So-
cretario cortifico,=El Vicepresidente, 
Juan Ranero. = E l Secretario, Simón 
Viñals. 

£yuntan\ientos 
Colmenar V i e j o 

La matricula de la contribnoión indus
trial de esta villa para el año 1904, se 
halla formada y expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, para oir recla
maciones; advirtiendo quo pasado dicho 
plazo no serAn atendidas las que se pre
senten. 

Colmenar Viejo 16 de Noviembre de 
1903.=El Alcalde, Félix 8anz. 

339,—851. 

Colmenarejo 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria munioipal, por tér
mino de ochodías,para oir reclamaciones, 
el reparto de la contribución territorial 
sobre las riquezas rústica y pecuaria 
para el próximo año de 1904; pasado di
cho plazo no serán atendidas. 

Colmenare.io 1G de Noviembre de 1903. 
= E 1 Aloalde, Mariano Elvira. 

3 3 9 . - 8 3 1 . 

Corpa 
Los repa rtimientos de la contribución 

territorial y urbana de esta villa para el 
aflo de 1904, 6e hallan terminados y ex
puestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oir reclamaciones, pasados 
los ouales no serán oídas. 

Corpa 16 de Noviembre de 1903.=El 
Alcalde, Víctor Salamanca. 

3 8 9 . - 8 6 2 . 

Carabaña 
Los repartimientos de las contribucio

nes rústica, peouaria y urbana de este 
término municipal para el próximo ejer
cicio de 1904, se hallan terminados y e x 
puestos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
á contar desde el de la fecha, á fin de que 
puedan hacerse las reclamaciones que 
sean pertinentes; pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna. 

Carabafla 16 de Noviembre do 1 9 0 3 . = 
El Alcalde, Dámaso Carmena. 

339,—860. 

Canillcja» 
Siendo varias las edificaciones que se 

han realizado en este término munici
pal sin que haya precedido lioenoia del 
Ayuntamiento y sin que los respeotivos 
interesados hayan satisfecho el arbitrio 
municipal que se halla establecido por la 
expedioión de dioha licencia y con el fin 
de qae los propietarios se ooloquen en si
tuación legnl respecto de este asunto é 
ingresen en fondos municipales las canti
dades que correspondan, el Ayuntamien
to de esta villa ha acordado en sesión or. 

diñaría de este día que se invite por e j 
presente edicto á todos los que se enouen 
tren en el oaso expresado para q n e 3 0 l j 
citen de dioha Corporación la lioenoia y 

j pago del arbitrio municipal que corres
ponda hasta el día 15 de D ic i embre p r¿ 
ximo; en la inteligencia de que, transcu
rrido dioho plazo, se procederá á la íQ g_ 
truoción del oportuno expediento en ave. 
riguaolón de los que no hayan oumpü^ 
dichos requisitos, para exigirles, adema», 
del pago del arbitrio, la responsabilidad 
que proceda. 

Canillejas 15 de Noviembre de 1903 > s s 

El Aloalde, Ignacio San a. 

337.—817. 

El Berrueco 
L o s repartimientos do contribuoióu 

por el oonoepto de rústioa y peoaaria y 
el de urbana de este término munioipal 
formados por el Ayuntamiento y Junta 
perioial de esta villa para el próximo 
aflo de 1904, so hallan terminados y ex
puestos al público en esta Secretaria, 
por término de ocho días, p¿ra oir recla
maciones. 

El Berrueco 15 de Noviembre de 1903. 
= E l Aloalde, Ignacio S a n z . = P . S. M.,el 
Seoretario, Maurioio Cobertera. 

339.—858. 
i f •, • - Jl v 

La Acebeda 
Este Ayuntamiento tiene terminados y 

expuestos al público, por termino de ocho 
días, para oir reclamaciones, loa doou-
nientos siguientes para 1904: 

1.° La matricula de subsidio indus
trial. 

2.° Reparto de la riqueza urbana. 
3.° Reparto territorial. 
Pasado el expresado término no se oirá 

ninguna redamación. 
La Aoebeda 16 de Noviembre de 1903* 

=E1 Alcalde, Pedro Espinosa. 
337.—820. 

IiOzoynela 
No habiendo tenido efeoto el intento 

de conciertos gremiales para oubrir el 
encabezamiento de Consumos de este pue
blo para el aflo próximo de 1904,el Ayun
tamiento que presido ha acordado, sio 
perjuloio de lo que disponga la Superio
ridad, Be proceda al arriendo, con la fa
cultad de venta e x c l u s i v a al por menor, 
do los derechos y recargos autorizado* 
sobre las espeoies de oarnes frescas y sa
ladas, líquidos y sal común, y á venta li
bre las demás que expresa la tarifa ofi
cial del Reglamento vigente. 

Las subastas tendrán logar en esta Ca
sa Consistorial el día 29 del mes actual, 
desde las diez en adelante, por el siste
ma de pujas á la llana, bajo los tipos y 
pliego de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Lozoyuela 15 de Noviembre de 1903.^ 
El Alcalde, Laureano Hernánz. 

339.—850. 

P r á l e n a del Rincón 
So hallan terminados y expuestos ** 

públloo en la Secretaría de Ayuntamien
to, por término de ooho días, los repar
timientos de la contribución territorial 
y pecuaria y de riqueza urbana de este 
término para el próximo aflo de 1904> con 
el fin de oir reclamaciones, en cuyo plazo 
serán admitidas las que se consideren 
pertinentes. 

Pradeña del Rincón 16 de Noviembre 
de 1903.=El Alcalde, P. O., Pedro D ' 
González. 

839.—855. 



Sábado 21 de Noviembre de 1903 

Guadarrama 
D. Pedro Gipplnf Alvarez, Alcalde constitucional de Guadarrama. 
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RAMOS 

Carnes de todas clases 
Líquidos 
Granos y

 s u s harinas 
pescados 
jabón daro y blando 
Carbón vegetal 
Aguardientes, alcohol y licores 
gal común 

Totales.... 

Derecho* del 
Teaoro 

PESETAS ctm. 

Recargo adi
cional 

PESETAS cíirrs. 

Sn 3 por 100 de 
cobranza y con

ducción 

PESETAS CÉSTS. 

Recargo mnnl
cipal del 100 

por 100 

PESETAS CÍ.1T3. 

233 71 23 37 7 01 233 71 
804 44 24 14 804 44 
354 14 35 45 10 63 ». 

18 03 1 80 * 54 18 03 
67 66 6 76 2 03 67 66 
4U 72 4 97 1 49 49 72 

191 * 19 10 5 73 191 
382 • 88 20 11 46 > 

2.101 00 129 65 63 03 1.364 56 

Total de cada 
ramo 

PESETAS rfXTS. 

497 80 
1.633 02 

400 52 
38 40 

144 11 
105 90 
406 83 
431 66 

3.658 24 

CORRESPONDE AL 

CaMro y radio 

Pffttat 

497 80 
1.633 02 

400 52 
38 40 

144 11 
105 90 
406 83 
431 66 

3.658 24 

Extrarradio 

Pattai 

La licitación se verificara por pujas a la llana, y el arriendo, en su caso, se ajustará á las condiciones que aparecen fijadas 
e n el expediente de su razón, el cual se halla de manifiesto al publico en la Secretaría de este Municipio; debiendo advertir one 
para tomar parte en la subasta es preciso depositar en el acto de la misma, ó previamente en las Cajas del Tesoro ó en la del 
Municipio, una cantidad en metálico equivalente al 5 por 103 del tipo señalado á cada uno de los ramos que las proposiciones 
abracen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate deberá prestar fianza consistente en un vecino de esta villa de 
eficiente garantía á juieio del Ayuntamiento, siendo preferido el licitador que la ofrezca en metálico, valores públicos ó fincas 

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las mismas condiciones, por Igual u p o en idéntica 
forma y á las propias horas, á los diez dias después, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras partes del importe que 
queda fijado cerno tifo de subasta, adjudicándose al que resulto mejor postor, sin ulterior licitación y por un aflo solamente 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la subasta. 
Guadarrama 18 de Noviembre de 1903.=Pedro Gippini. 

339.—817. 

Itleco 
Se hallan terminados y expuestos al 

público, por término de ocho dias, los re

partimientos do la contribución territo

rial por los conceptos de rústica y urba

na, dorante los cuales podrán los contri

buyentes hacer las reclamaciones que 
sobre la derrama consideren justas, pues 
pasado dicho término no serán admi

tidas. 
Meco 17 de Noviembre de 1903.=El 

Alcalde, Antonio Sanz. 
339.—853. 

Montejo de la Sierra 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de ocho dias, el re

partimiento de la contribución territorial 
y pecuaria de esto término para el aflo de 
1904, con el fin de oir reclamaciones, en 
cuyo plazo serán admitidas las quo se 
consideren pertinentes. 

Montejo de la Sierra 16 de Noviembre 
de 1903.=E1 Alcalde, P. EL, Santiago 
Hernán. 

339.—859. 
Pozuelo del Rey 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por término de ocho días, en la 
Seoretaria do este Ayuntamiento, los re

partimientos de la contribución urbana y 
territorial y pecuaria formados para el 
próximo aflo de 1904, con objeto do oir 
dantas reclamaciones se presenten. 

Pozuelo del Rey 17 de Noviembre de 
1903.=El Alcalde, Brigido Gómez. 

8 3 9 .  8 5 4 . 
Torrejóu de la Calzada 

Sin perjuioio de lo que resuelva la Su

perioridad, el día 29 del actual y hora de 
las diez á las once tendrá efecto en la 
Casa Consistorial $e este lugar la subasta 
de arriendo de los derechos por Consumos 
de líquidos, carnes y sal oomún á venta 
exolusiva, y á libre venta las restantes, 
Por todo el aflo de 1904. 

La subasta se celebrará por pujas á la 
^*na, sirviendo de tipo la Buma de 808 

pesetas 12 céntimos por todos los ramos 
reunidos, y caso de que se efeotúe por ra

mos separados, por el tipo que cada uno 
tiene señalado en el presupuesto unido 
al expediente, que estará de manifiesto 
en el acto de la subasta, debiendo depo

sitar para tomar parte en ella el 5 por 
100 de su importe. 

Torrejón de la Calzada 14 de Noviem

bre de 1903. = El Aloalde, Manuel Ro

dríguez. 
3 3 9 .  8 4 9 . 

Torres 
El repartimiento de la contribución 

territorial y pecuaria do este término 
para el próximo ejercicio do 1904, se ha

lla terminado y expuesto al público en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, por tér

mino do ocho días, para que durante di

cho plazo pueda ser examinado por cuan

tos contribuyentes lo deseen y formular 
las redamaciones que orean convenientes. 

Torres 17 de Noviembre do 1903.=E1 
Aloalde, Ángel L. Guerrero. 

339.—856. 

Tillar del Olmo 
Se hallan terminadosy expuestos al pú

blico en la Secretaría de esto Ayunta

miento, á 103 efectos que abajo se expre

san, los documentos siguientes: 
1.° La matricula industria], firmada 

para 1904, por término de quince días. 
2.° El repartimiento de la contribu

ción territorial y peouaria para dicho 
aflo, por termino de ocho días. 

Todo con el fin de que los interesados 
en ambos documentos puedan examinar

los y formu'ar las reclamaciones que 
crean pertinentes dentro do los plazos 
expresados. 

Villar del Olmo 16 de Noviembre de 
1903.=E1 Alcalde, Fraooisoo Blanco. 

339.—852. 

V i l l a . n a t a 
Queda expuesto al público en la Se

cretarla de este Ayuntamiento, por tér

mino de ocho d i a s , el repartimiento de la 
contribución rústica y peouaria corres

pondiente á este término municipal y aflo 
1904, para que pueda ser examinado por 
los contribuyentes y éstos presenten las 
redamaciones que estimen oportunas. 

Villalbilla 16 de Noviembre de 1903 .= 
El Aloalde, Antonio Candía.=EI Secre

tario, Baidomero Cros. 
338.—830. 

Yillamanta 
Con la oompetente autorización tendrá 

logar el día 29 de los corrientes y hora 
de las once de su mañana en estas Casas 
Consistoriales, bajo mi presideeoía, la su

basta de todos los derechos y recargos 
de Consumos de esta villa y á venta libre 
para el próximo uño de 1901, bajo el tipo 
de 2.188 pesetas 92 céntimos y con 
arreglo al pliego de condiciones que so 
halla de manifiesto en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento; debiendo advertirse 
que para que sean admitidas las propo

siciones se hace preciso quo el que las 
haga ha de hacer constar haber consig

nado en la Depositaría do estos fondos 
municipales el 5 por 100 del tipo por el 
que salen á subasta, y una vez termina

da ésta, aumeutar dicha fianza hasta la 
cuarta parte de la cantidad en que han 
quedado rematadas. 

Lo quo anuncia al público para su co

nocimiento. 
Villamanta 16 de Noviembre de 1903. 

= El Alcalde, Francisco Núflez. 
339.—848. 

Villanneva do la Cañada 
Los repartimientos de la contribución 

por rústica, peouaria y urbana de este 
distrito municipal, formados para su 
recaudación en el próximo ejercido de 
1904, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, así como la matrí

cula de subsidio industrial, para oir re

clamaciones. 
Villanueva de la Callada 16 de Noviem

bre de 1903.=E1 Alcalde, Severiano Se

rrano. 
339 . 857 . 

Getafe 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento v Junta municipal de esta 
villa durante el mes de Octubre último. 

Sesión ordinaria del día 7 de Octubre 
de 1903 

En este día no se ha celebrado sesión 
por no haber asistido número suficiente 
de Sres. Concejales. 

Día 14 
So leyó el acta de la sesión anterior y 

fué aprobada. 
Se aprobó la determinación del Sr. Al

oalde anunciando la subasta para el día 
2 de Noviembre de la construcción do n i 

dios y panteones en el Cementerio y 
fijando tres plazos para el pago. 

Se aoordó quede sobre la Mesa para 
estudio si el arbitrio sobre puestos públi

cos se habla de ejecutar por administra

ción ó por subasta. 
Se acordó el abono de 77 pesetas 50 

céntimos al rematante del impuesto de 
Consumos que reoibió de menos al liqui

dar las existencias de vino cuando so e n 

cargó do la reoaudaoión. 
Se dispuso la transferencia do orédito 

de 150 pesetas del capitulo I, art. 6.* 
cQuintas», al art. 3.° del mismo capitulo 
«Suscripciones», y se someta á la sanción 
de la Junta municipal. 

So nombraron por el Ayuntamiento los 
Vocales quo le oorresponden de la Junta 
pericial, ordenando se eleven las tornas 
á la Administración de Hacienda de la 
provincia. 

So acordó manifestar ai Consojo de la 
Caja do Ahorros de los empleados de 
ferrocarriles que sin perjuicio de ins

truir el expediente para la oesión do los 
terrenos ofreoidos para oonstrulr puedo 
venir á elegir otros. 

Fué aprobado el extraoto do sesiones 
del mes de Agosto último. 

Se acordaron varios pagos con cargo á 
los capítulos y artículos del vigente pre

supuesto. 
Se autorizó á la Presidenoia para ges 

tionar con D. Antonio Butragueflo la oe

sión de una parcela de terreno en la calle 
de la Arboleda y si necesario fuere para 
instruir el expediento do expropiación 
forzosa. 

Se acordó gravar las cuotas do subsi

dio industrial oon el 16 por 100 de im

puesto municipal para el aflo próximo. 
Dada cuenta de una comunicación por 

la que el Sr. Oflolal de la Guardia civil, 
Jefe de esta linea, solicita casa gratuita 
en que vivir, y quo se exceptúe á los 
Guardias del puesto dol pago de Consu

mos, el Ayuntamiento acordó no acceder 
á lo solicitado en cuanto á la oasa por 
estar ya formalizado el presupuesto para 
1901, y respecto al segundo punto, por 
tener arrendado el impuesto, y por tanto 
debe entenderse con el rematante. 

Se acordó poner en conocimiento de la 
Exorna. Diputación provincial el mal es 

tado en que se encuentra la oarretera á 
la Estaoión de la vía férrea de Andalucía 
y solicitar su recomposición inmediata. 

Día 21 
En este día no se ha celebrado sesión 

por no haber asuntos urgentes de qué 
tratar. 

Día 28 
En este día no se ha celebrado sesión 

por no haberse reunido número suficien

te de Sres. Concejales. 

JUNTA HTJ2Í101PAL 

Día 14 
Se dio lectura del acta de la sesión an

terior y faé aprobada. 
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Se aprobó el pliego de condiciones pa
ra la f-nhasta del Impuesto de Consumos 
en el ario próximo, y se mandó remitirle 
dapüoi do oon certificación de los acuer
dos tomados a la Administración de Ha
cienda. 

Siendo el propósito efe la Corporación 
aireña'" el arbitrio de nso obligatorio 
sobre ; osn8 y medidas, se formó la tarifa 
por 1l q u e se ha de regir y el pliego de 
condiciones para la subasta, acordando 
su publicación en esta villa. 

Se nombró una Comisión que examine 
las cuentas municipales del presupuesto 
de 1902, compuesta de cuatro individuos 
que, hallándose presentes, aceptaron el 
oargo. 

Getafe 3 de Noviembre de 1903.=Fel i -
pe de Francisco. 

Aprobado en sesión del día 4 = Getafe 
7 de Noviembre de 1903.=Francisoo. 

329 - 6 6 7 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

D. Emilio J. Molina, Agente ejecutivo 
en la quinta zona de esta capital. 

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que instruyo contra doña Mi
caela Gonzalo Hernández para hacer 
efectiva la partida de aloance que en el 
desempeño del cargo que se dirá la re
sultó, se ha diotado la siguiente providen
cia de embargo: 

En Madrid á 17 de Noviembre de 1903. 
Visto lo aotuado y en cumplimiento de lo 
determinado por el caso 3.° de la letra A 
del articulo 109, vengo por la presente j 

en declarar embargada en firme la fianza 
de la deudora doña Micaela Gonzalo Her
nández, Administradora de Loterías que 
fué de la núm. 24 de esta corte, como asi 
bien los intereses que la garantía haya 
devengado desde que se practioó la sen* 
tencia preventiva, en virtud de orden su
perior, y los que hasta que se consumo la 
venta devengue. Elévese como prooeda 
este embargo á conocimiento del Exce 
lentísimo Sr. Direotor general del Tesoro 
público á fin de que se decrete la venta 
de la fianza y lo demás á que posterior
mente hubiere lugar, y notifíquese esta 
providencia á los interesados por medio 
de la pnblioaoión del oportuno edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. Abi 
lo acuerdo y firmo. 

Y en cumplimiento de lo aoordado, se 
libra el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y con 
efectos de notificación á los derecho-ha
bientes de la deudora. 

Madrid 18 de Novíembro de 1903.= 
Emilia J. Molina. 

340.—869. 

El Agente ejecutivo de la zona quinta 
de esta capital, D. Emilio Molina, en uso 
de las atribuciones que le confiere el ar
ticulo 18 de la Instrucción vigente, ha 
dejado cesantes á los Auxiliares á sus ór
denes D. Vicente Villar Soto y á D. Eu
genio Castellanos y Trompeta. 

Lo que se hace sabar por medio, del 
presente á las Autoridades y contribu
yentes comprendidos en dicha zona. 

Madrid 18 de Noviembre de 1903.—E 1 

Tesorero, José María Pereyra. 
340.—870. 

vido por D. Agustín Calvo y Soria sobre 
revooacióo del acuerdo del Sr. Goberna
dor civil do esta provinoia de 18 de Julio 
último por el cual se deja sin efeoto el 
fallo reoaido en un juicio administrativo 
seguido por aquél contra la Sooiedad 
Azucarera «Nuestra Sefiora de Lourdes», 
sobre exacción del arbitrio de pesas y 
medidas de que es arrendatario en el 
pueblo de Aranjuez, se ha inioiado re
curso contenoioso-administrativo, que 
pende ante el Tribunal de esta corte y 
Seoretaría de Sala del que suscribe. 

Lo que, en cumplimiento de lo aoorda
do por dicho Tribunal en providencia de 
10 del actual, se anunoia para conoci
miento de los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
á la Administración. 

Madrid 14 de Noviembre de 1903.=Li-
cenciudo César Sánchez. 

342.—006. 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial Contencioso-

administrativo 

MADRID 
En el expediente gubernativo pronao-

Juzgados de primera instancia 

BU EN AVISTA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucoión deldis-
trito de Buenavista de esta corte, dictad» 
en el día de hoy en el sumario que so 
instruye oon motivo de las lesiones que 
sufre Manuel Martínez, so oita á éste, que 
dijo ser natural do Palenoia, de estado 
oasado, de cuarenta y oinoo afios de 
edad, y ser portero de la oasa núm. 45 
del paseo de la Castellana, y cuyo ac
tual paradero se desconoce, para que 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, dentro de término de ocho 
días, oontados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, oon objeto de ser recono
cido por los Módicos forenses del Juzgado 
y que preste la oportuna declaración 
como perjudicado en el indicado sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarado in-
curso en la multa de 25 pesetas con que 
se le oonmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obügarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 18 do Noviembre de 1 9 0 3 . = 
V.° B.°=Manuel del Vallc=EI Esoribano, 
por mi compañero Sr. Insausti, Licencia
do Felipe de Sande. 

339 —863. 
CHAMBERÍ 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
primera instano a ó instruoción del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Héctor Aparicio y á Manuel González, 
ambos jornaleros y que trabajaron en la 
Compañía de luz eléotríoa de Chamberí, 
para que en el término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezoan en mi Sala audiencia, 
Bita en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
reoibirlcs deolaraoión en causa por hurto 
de plomo; apercibidos que, de no verifi
carlo, serán declarados rebeldes y les pa
pará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan 
á la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales son: las del pri
mero, estatura regular, moreno, de unos 
veintiún años de edad, y el segundo, tam
bién moreno, de unos treinta años; ambos 
usan bigote negro y visten como los jor
naleros, y en el caso de ser habidos 103 
pongan á mi disposición en la Cárce l Ce
lular. 

Madrid 17 de Noviembre de 1903.=Jo -
sé Pe láez .=El Esoribano, Juan P. Pérez. 

342.—9C8. 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández, Magis

trado de Audienoia territorial de las de 
fiera de esta corte y Juez de primera 
instanoia del distrito del_Hospital de la 
misma. 

Por el presente hago saber:,Quo en es
te dicho Juzgado y por la Escribanía d e l 
que refrenda se tramita como conse-
ouenoia de mi juioio de prevenoión de 
abintestato pieza separada de declara
ción de herederos de doña Teresa del 
Águila y Rodríguez, natural de l Real Si 
tio de El Pardo, hija de D. José y d e doña 
Teresa, pensionista y veoina de esta oa-
pital, que falleció en el piso primero de
recha de la caBa núm. 9 de la plaza de 
San Gregorio de la misma el 17 de Di
ciembre del año próximo pasado, & la 
edad de ochenta años y hallándose en 
estado de soltera, en cuyo expediente, por 
providencia de 10 de l aotual, he aoorda
do fijar segundos ediotos en el sitio públi
co de costumbre, que se publicarán en la 
Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Diario oficial de Avi
sos de esta corte, anunciando la muerte 
intestada de dicha señora y llamando á 
los que se crean con derecho á la heren-
ola de la misma para que comparezcan 
á deducirlo en el término de veinte días, 
haoiendo presente que hasta la feoha no 
se ha presentado persona alguna recla
mando la 1) -renca de que se trata. 

Dado en Madrid á 16 de Noviembre de 
l903. = Raf.»el Moliua.=El Aotuario, Ga
lo S. Coronas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, expido el presen
te, visado por el Sr. Juez, y lo firmo en 
Madrid á 16 de Noviembre de 1 9 0 3 . = 
V.° B.° = Molina. = El Actuario, Galo 
S. Coronas. 

339.—864. 
HOSPICIO 

D. Javier Millán y García Vargas, Juez 
d e primera instancia é instrucoión d e l 
distrito del Hospicio do esta corte, interi
namente. 

Por el presente oito,"llamo y emplazo 
á Cayetano Amor Fernández, que dijo 
vivir en la calle do San Bartolomé, nú
mero 10, piso segundo, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
Biguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaata de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en ol 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto do responder 
& los o a r g o s que le resultan en causa por 
estafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado r.belde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan 
á la buscu del expresado procesado, ou-
y«s señas personales no constan,'y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 17 de Nuviombre de 1903 .=Ja-
vier Millan.=-Ei Esoribano, Llcenoiado 
Pedro Taruoona. 

342.—910. 
GETAFE 

En virtul do providencia diotada hoy 
por el Sr. J u e z de instrucoión de e 9 t e par
tido, se cita á Félix Roldan Hita, hijo de 
Mnnu ; l y M n . t , natural de Tanzón 
(Quadalajar ) y vecino de Madrid, que 
dij« !• n»T t-u domicilio en la oalle del Ro
sario, núm. 25, piso principal, y ouyo 

paradero actual se ignora, para que den, 
tro del término de diez días, contados de 8 . 
de la publicación do la presente en la Qa„ 
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de es. 
ta provincia, comparezca en este Juzga
do á fin de quo sea reconocido por el Mé
dico forense y y r e s t a r declaración en ol 
sumario que se instruyo con motivo de le. 
siones que le produjeron unas caballerías 
estando arando en termino de Villaver-
de el 12 do Octubre último; previniéndo
le tiene obligación de concurrir bajo la 
multa de oinco á 50 pesetas. 

Getafe 17 de Noviembre de 1903. =a 
P. E. de los Escribanos, el Seoretario del 
Juzgado municipal habilitado, Faustino 
Martin. 

339—868. 

Direccián gsnsral dsl Tüsaro piiblic 
j Ordenación general de pagos del Eslado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido por la Caja general 
de Depósitos en 16 de Julio do 1898, oon 
los números 198.472 do entrada y 60.112 
de registro, correspondiente á D. Carlos 
López Medina, do su propiedad y para 
que le sirva de garantía por el oargo de 
Agente ejecutivo de la ciudad de Linares, 
á disposioíón de la Delegación de Hacien
da de la provincia de Jaén, formándolo 
un título de la serie B , núm. 1.421 de 
Deuda amortizabie al 4 por 100, é impor
tante 2.500 pesetas nominales, se previe
ne á la peison-i en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Direoción gene
ral; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depÓ3Íto sino á 
su legítimo duefio, quedando dicho res
guardo sin ningún vulor ni efeoto, trans
curridos que sean dos meses desde la 
publioación d» este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y BOLKTIN OFICIA L de esta pro
vinoia sm haberlo presentado, oon arre
glo á lo dispuesto en e) art. 41 del Regla
mento de 23 do Agosto de 1893. 

Madrid 17 de Noviembre de 1903.=El 
Director general, J. R. de Oya. 

19. 

GUARDIA CIVIL 
Primer Tercio 

El día 30 del actual, á las once de su 
mañana, tendrá lugar en el cuartel que 
ooupa la fuerza do la Comandancia de 
Madrid, sito en la calle de Garoía Pa
redes, R Ú m s . 2 y 4. la venta de dos ca 
ballos dados do b a j a por desecho. 

Lo que se hace públioo p o r medio del 
presente anuncio p*ra conocimiento do 
los séniores que d e s e e n tomar pane en la 
licitación. 

Madrid 18 de Noviembre de 1903.«= 
El Coronel Subinspector, Eugenio déla 
Iglesia. 

3 1 0 . - 8 7 1 . 

BANCO DE E S P A Ñ A 

Habiéndose cx'raviado el resguardo 
del depósito transmi .¡ble núm. 534.0l0i 
expedido por es te Es tnb l ecimienro en 7 
de Abril de l!)03 á favor de doña Sole
dad Morales Gil, se anuncia al públioo 
por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho á redamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, Acon
tar desde el din... de Octubre próximo 
pasado, fecha de la primera inserción d« 
este anuncio en los periódioos oficiales Ga>' 
ceta de Madrid y BOLKTIN OFICIAL de esta 
provincia, según determina el artfoulo 6. 
del Reglamento vigente do este Manco; 
ndvirtiendo que, irunuourrido dioho plazo 
sin reolamao.ón d e tercero, so expedirá-**, 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo, a n u u n i ' l o el primitivo y quedando 
el Banco exento do toda responsabilidad. 

Mudria 2 de Novio ubre do 1903 .=«^ 
Vieesecretuüo, J?j «n-isco Belda. 

P. 

Escuela Tlp'ofcf&fioa del Hospicio 
| k l T r l i - f o n olH 


